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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

¿ RESOLUCION No. 93-2-1-1-0003252

A r

CARLOS JULIO AROSEMENA AROSEMENA 0000 15

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

CONSIDERANDO:

QUE el 10 de noviembre de 1993 se ha otorgado ante
el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, abogado Cesário
Condo Chiriboga la escritura pública de aumento de
capital y reforma del estatuto der la Compañia CRISTALE-
RIA DEL ECUADOR S.A. (CRIDESA)7

QUE Michael A. Nelson, en su calidad de Presidente

Ejecutivo de la compañia, con el patrocinio del doctor
César Coronel Jones, ha solicitado la aprobación de la
indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado
cinco copias certificadas de la misma;

QUE el Departamento de Inspección y Control ha
presentado el informe favorable No. 93-0729-DIC de 30 de
noviembre de 1993;

QUE el Departamento Juridico de Compañias mediante

oficio No.  SC-DJC-93-2741 del 13de diciembre de 1993
ha emitido informe favorable para la continuación del
trámite, una vez que considera que se ha PIS cumpli-
miento a los requisitos legales respectivos ;,

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el
señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones
Nos. ADM-92498 de 24 de noviembre de 1992; y, ADM-92487
de noviembre 18 de 1992;

RESUELVE

ARTICULO  PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de
pital de CRISTALERIA DEL ECUADOR S.A. (CRIDESA) por

) UATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES DE SUCRES
dividido en CUARENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTAS VEINTE
MIL acciones de CIEN SUCRES cada una; y, b) la reforma
del estatuto constante en la referida escritura,/

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Quinto
del cantón Guayaquil al margen de la matriz de la
escritura pública que se aprueba, tome nota del conteni-
do de la presente Resolución y siente razón de esta
anotación.
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador
Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida
escritura pública junto con la presente Resolución,
archive una copia de dicha escritura y devuelva las
restantes con la razón de la inscripción que se ordena;
Y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la
Ley de Registro.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Primero
del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la
escritura pública del 8 de julio 1965 por la cual se
constituyó la compañia en referencia, que ha procedido a
aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante
la escritura pública que se aprueba por la presente
Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la
indicada escritura pública se publique, por una vez, en
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación
deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

  

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superinten-

dencia de Compañias, en Guayaquil, a o o
. on - a, ” . PS mio e:d3
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: Ab. Carlos Juli Arosemena Arosemena

INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL
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EXP. No. 4312-65

CERTIFICOS Que con fecha de hey, Queda inscrita la presente Resolu»

ción de fojas 29.306 a 29.307, número 3.403 del Registre Mercantil,

Libro de Industriales y anotade bajo el núnero 31.207 del Repsrto -

rico.» Queyaquil, veinte y rueve de Diciembre de mil nevecien
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AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE.
Registrador Mercóni E Guayaquil

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Se tomó nota de lo ordenado en es-

ta Resolución a fojas 11,256 del Registro Mercantil de 1,96813.491

del mismo Registro de 1.966; 2.763 del Registro Mescantil,Libro de

Industriales de 1,970; 2.043 del mismo Registro de 1,9735 1,9803 -

2.527 del Referido Registro de 1.980; 10,393 del ante dicho Registro

de 1,982; 4.002; 14.016 del Referido Registro de 1,9853 12.079 del

mencionado Registro de 1,957; 4.4203 20.726 del Respactivo Registro

de 1,938) 0.5343 34,612 del Registro que antecede de 1.9917 y -

23.205 del Registro Mercantil,Libeo de Industriales de 1.992, al mag

gen de las inscripciones respectivas.- Guayaquil, veinte y nueva de

Diciembre de mil novecientes noventa y $ués .- El Registrador Mer-
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AB. HECTOR MIGU

Registrador Mercantil We: Cantón Guayaquil

 

 
 


